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La crónica radiofónica: entre las rutinas profesionales y la calidad informativa
La crónica radiofónica es un modelo de representación de la realidad en el que un periodista, narra y describe un acontecimiento desde una perspectiva individual y contextualizadora. Se caracteriza por ser un texto de carácter narrativo-descriptivo, en el que los hechos aparecen matizados por el estilo del cronista.
La crónica se centra en el relato y la descripción de hechos en el que tiene cabida el punto de vista del cronista, porque ha presenciado el desarrollo de un acontecimiento y habla en calidad de testigo. Es por esto que tiene un propósito testimonial, distinto de la que se percibe en otros géneros periodísticos y al tener un contenido descriptivo se valora la presentación de detalles de alta carga visual.
La estructura de la crónica suele ordenarse en tres partes: apertura, desarrollo y cierre. Normalmente, se profiere a través del monólogo, lo que conﬁere al texto un carácter cerrado. En ocasiones, se admite una presentación dialogada previamente estipulada, lo que da lugar a textos abiertos.
A pesar de ser la crónica un género que otorga gran libertad al periodista, hay que huir de algunos factores que ponen en peligro el desarrollo de esta, tales como:
I. Falta de contextualización: La crónica se caracteriza por la primacía del elemento informativo. En ella predomina la información. Los hechos, las acciones y declaraciones son la materia prima con la que se elaboran las crónicas; igual que las noticias. Sin embargo estas se diferencian porque en la crónica el periodista ubica el contenido de su relato en un contexto mayor, tratando de profundizar en sus causas, antecedentes, consecuencias, repercusiones, etc. 
En palabras de (Burguet 2004), “la mejor información no es la que se ciñe estrictamente a los hechos, sino la que los contextualiza, explica, interpreta y, en deﬁnitiva, la que es capaz de resituar el fragmento de la actualidad en un contexto de interpretación que reconstituya la calidad de la noticia y avale la categoría informativa del hecho reportado”.

II. Presencia de juicios de valor: es cuando el periodista en su afán de trascender lo noticioso, cree que valen todos los comentarios y opiniones. Para aclarar las cosas, tal vez resulten útiles los conceptos de “juicios de hecho” y “juicios de valor”. Los juicios de hecho son aquellos que pueden ser demostrados o al menos admitir una fundamentación científica, que pueden ser incluidos en la crónica, mientras que los juicios de valor son las impresiones que los hechos producen en la sensibilidad de las personas. 
El cronista debe aportar su punto de vista siempre y cuando esté sustentado sobre la información –juicios de hechos- pero, con esta excusa, no puede sentenciar, calificar, enjuiciar o descalificar los hechos por medio de juicios de valor.
Al momento de escribir la crónica prima la narración de sucesos y exposición de datos, cualquier punto de vista del cronista debe permanecer en segundo plano, pues un exceso de los mismos convertiría la crónica en otro género periodístico de opinión, como la editorial o comentario, volviendo al cronista un editorialista cuando más bien su papel se asemeja al de reportero.
Es necesario que el cronista presente los hechos desde su punto de vista pero que deje también margen para que sea el propio receptor quien termine de juzgar lo narrado.

III. Exceso en la pretensión estilística: El exceso en la pretensión estilística se encuentra también en los peligros de la construcción de una gran crónica. El buen estilo es algo recomendable ya que se trata de un texto para la creatividad del autor, tanto a la hora de organizar su contenido como de escoger el lenguaje. La crónica radiofónica comparte todos los requisitos estilísticos del buen hacer de este medio: la claridad, la brevedad, la precisión terminológica, la redundancia y la ordenación lógica; a los que se puede añadir el vocabulario amplio pero comprensible, el ritmo de presentación ágil, los arranques atractivos, el desarrollo rico en imágenes sonoras y los cierres rápidos, pero todo esto sin llegar a confundirse con el lenguaje literario de difícil compresión.

Esto estrictamente en cuanto al texto, ya que, en el caso de la crónica radiofónica, la voz de quien cuenta la crónica suma unos rasgos estilísticos propios y diferentes. 

El estilo de la crónica se completa en la enunciación a través de la voz del profesional, sus pausas, el manejo delos tonos apropiados y se anuncia explícitamente con la firma de la crónica, llegando a crear un estilo personal reconocible y reconocido por la audiencia. Además de la voz agradable, el cronista debe procurar transmitir credibilidad, confianza, seguridad y autoridad en todas sus presentaciones. Así conseguirá un estilo de enunciación conversacional culto, pero no intelectual, con fuerza descriptivo-narrativa pero no excitado, e implicado pero objetivo porque conoce de primera mano aquello que cuenta. A todo ello se suma el estilo de la propia emisora que impone unas rutinas concretas que el cronista debe respetar. En síntesis, el estilo del autor y de la emisora debe aparecer en las crónicas. 

A pesar de su libertad expresiva, la crónica no es propiamente literatura y por tanto resultan inadmisibles figuras o recursos que sí se dan en una novela o en un ensayo. En palabras de Grijelmo (1997: 304), lo más importante, “antes que lucirse, es hacerse entender”.

IV. [bookmark: _GoBack]Abuso de la improvisación: El último peligro al que se debe enfrentar cualquier cronista es el del abuso de la improvisación, entendida como la capacidad para saber expresar de pronto y sin estudio ni preparación alguna cualquier cosa con sentido. 

Ya sea por necesidad o por desidia, el cronista se ve a menudo en la obligación de ir proyectando su discurso a medida que lo está produciendo. En estas circunstancias, es habitual caer en la tentación de improvisar demasiado.  Para evitar caer en ello, se recomienda dedicar un tiempo para redactar o, al menos, documentar las crónicas radiofónicas. En los casos en que esto no fuera posible, se sugiere que el cronista se apoye en el conocimiento de los hechos, el dominio léxico de lo que se describe y el control de los procedimientos técnicos que concurren en el relato. 
Frente a los riesgos y rutinas profesionales erróneas anteriormente mencionadas, hay que recordar que la crónica requiere:
· Situar los hechos en su contexto.
· Incluir el punto de vista y el testimonio del profesional, manteniendo la objetividad.
· Conseguir un estilo personal de contar.
· Planiﬁcar el contenido y la estructura de la presentación, aun cuando se elabore una crónica mientras los hechos se están produciendo. 
De esta forma se conseguirá superar los riesgos y responder a las condiciones originales de la crónica radiofónica.
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